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LOT^, 02 de Nor iemhre rle 2022.-
DECRUTO N" {.779 C.-
VISTOS:
a) Deffeto Alcaldicio N' 4.778 C de fecha 02.1 1.2022.

que asciende al cargo Técnico, Grado 14" E.M.R., a don RTCARDO VtCTORtNO OñATE LEtVA. a
contar del 24.02.2021. dando origen a lavacantedel cargo Técnico. Crado 15" E.M.R.:

b) Regla¡nento N" 02. de fecha 26 de diciembre de l0 | 8.
que tiia la Planta de la llustle Municipalidad de Lota. tomado razón con t¡cha 05 de nov¡embre de 2019. por
Contraloria Región del Bio bio. pof orden del Contralor General de Ia República. publicado en Diario Ollcial.
con techa 09 de novienrbre de l0l9:

c) Reglamento N' 0,5, de tbcha ll de noviembre de
2019. -Fé de errata en publicación de Reglamerto No 2 de fecha 26.12.2018, publ¡cado en el «tía
09.11.20t9, l. Municipal¡dad de l,ota" en Diario Oficial:

d) Lo dispuesto en el Párrafo 4 del Título Il de la Le¡ N"
I 8.883. Estatulo Adm¡nislralivo para lirncionarios nrunicipalcs:

c) Rcsolucitu N 6 del l90-i l0l9 dc ('onlraloriir
Ceneral de la Rcpriblica. quc liia norntas sobrc c¡g¡a;,i,, dc lrán¡itc clc Iorna ilc Razón. dc las nl¿rrr'riar dc
personal que sc indican:

t) Resolución N' l8 del i0.0i.2017 de Contraloria
Ceneral de la República. que ti.ia normas sobre tramitación en línea de Decretos y resoluciones relativos a la
materia de personal que indica:

g) Resolución N' 323 del 21.05.201i de Contraloria
Ceneral de la República. que frja registro electrónico de Decretos Municipal. relativos a la materia de
personal que indica:

h) Le¡, N' 19.880 sobre bases de los procedimicnros
adrninistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminisrración del l:stado:

Considerando:
l.- El Escalaf'ón de mérito vigenre para el año 2021.

rect¡ficado de conforntidad con Decreto N" 1.353, de fecha 11.10.2022. que resuelve proceso invalidatorio
ordenado a través de Decreto No 86E de fecha 04 de Julio de 2022. El que tuera rectificado --

complementado por decreto N' 909 de t-echa l2 de.julio de 2022.
Y. en uso de lo dispucsto cn el Al.l. l2" r las lacultadcs

que me conliere el Art. 6i" ambos dc la Lcr N" 18.(f)-5. Orgánica ('onsrirLrcirrnal dc Municipalitladcs.

DECRT]TO:
l.- Asciéndasc a doña YOIIANNA ANCÉLtCA

ZAMBRANO ESCOBAR. Técnico. Clado l6'E.M.R.. al cargo l'écnico Graclo t5.,
8.N4.R.. a contar del 24 de f'ebrero de 2021. quien por t a7()lte ostersablcs de buen scrvicio. asu¡¡rirá sus
tünciones a contar dc la técha de sll i¡sceuso
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